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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SERÁN 12 ARTÍCULOS LOS QUE EXPERIMENTARÁN CAMBIOS

Hoy discuten iniciativa sobre Guardia Nacional
AVALAN DIPUTADOS REFORMA INDÍGENA. La alianza oficialista de Morena, PT y PVEM aprobará
hoy la reforma constitucional para que la Guardia Nacional esté bajo la tutela del Ejército.
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TERCERA REFORMA DE AMLO

Hoy, la '4T'

pone a la
GN bajo
tutela de
la Sedena

Luego decincoañosdedesacuerdos
con la oposición, hoy, la alianza de

Morena, PTy PVEM, con su mayo-
ría calificada, aprobará la reforma

constitucional del presidenteLópez
Obrador, para que la Guardia Na-
cional (GN) esté bajo la tutela del

Ejército.
La iniciativa propone nuevos li-

neamientos jurídicosque otorgan a

este cuerpo facultadesparacombatir
lasituacióndeextrema inseguridad
queseviveengranpartedelpaís.

Deacuerdoconeldictamende la

tercera reforma presidencial- pa-

queteenviado el5 de febrero-q se

discutiráyvotaráhoyen laCámara
de Diputados, la persona titular de
la GN debe teneralmenos el grado
de general de divisiónyserá desig-
nado por elPresidente en turno a

propuesta del titulardel Ejército.
Pese a las críticas delPAN, PRI,

MCyde organizaciones civilespor
el riesgo de una militarizacióndel

país,sereformarán los artículos 13,
16, 21, 32, 55, 73,76, 78,82, 89, 123

y 129 de la Constitución.
Estas reformas facultan obligan

a los legisladores aexpedir las leyes
reglamentarias quebrindenelmarco

normativo lacertezajurídica, para
la participación auxiliardelEjército,
de la Fuerza Aéreayde laArmada

en laboresde seguridadciudadana.
Ellíderde losdiputadosdeMore-

na,Ricardo Monreal, recordó que"lo

que pasó en 2019 en el Senado fue

que en esemomento se pretendía
modificaruna ley reglamentariay la
opinión de la Corteyde muchos de
los juristas era que tenía que refor-
marseprimero laConstituciónantes

que la ley reglamentaria".
"Ahora estamos modificando la

Constituciónpara después la leyre-

glamentaria, esdecir,sóloes depro-
cedimiento fundamental",agregó.

Por su parte, el Centro de Dere-
chosHumanosMiguel AgustínPro
Juárez (Centro Prodh) alertó que
consolidar el pase de la GN a la Se-
denaseríaunpaso sin retorno hacia
la militarización delpaís.

"El aumentodelpodermilitarque
generaráesta reforma es innegable.
Va másalláde laGN sin queseestén
diseñando controlesciviles externos

comodispone laCorte Interamerica-

na de DerechosHumanos",advirtió.
Victor Chávezy PedroHiriart

LOS CAMBIOS.
Para la adhesión de la GN al Ejército
se reformarán los artículos 13, 16, 21,
32,55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de
la Constitución.


